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Marcapata, 04 de diciembre del

ELALCALDE DE LAMUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARCAPATA, PROVINCIADE
QIIISPICANCHI, DEPARTAMENTO Y REGION CUSCO.

2ü24.

y CONSIDERANDO:

Que, de conformiCad con lo dispuesto en e! ArtÍculo 194'de la Constitución Polítlca del Perú,
dificado por el articulo Único de la Ley N" 30305, estabiece que ias municipalidades son órganos de gobierno
lcon autonomia política, económica y admínistrativa en los asuntos de su competencia; concordante ccn
rticulo ll del -fítulo Preliminar de la Ley Ne 27912 - Orgánica de l\lunicipalidades, que precisa dicha
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Que, de acuerdo a lo señalado en el Artículo 6" y 20" de la Ley Orgánica de t\,4unicipalidades Le\¡ N"
27972, la alcaldía es el Órgano Ejecutivo del gobierno local y el alcalde es el representante legal de la

tr4unicipalidad y su máxima autoridad administrativa teniendo en cuenta a !o establecldo en el Articulo 43'de
la referida Ley las Resoluclones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter adminlstrativo;

Que, ei Articulo Vll del TÍtulo Preliminar de la Ley Orgánica de N,lunicipalidades - Ley N" 27972
establece que, los gobíernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones que de manera general y de
conformidad con la constitución politica regulan las actividades y funcionamiento dei sector público, así conro
a las nornlas técnicas referidas a los sistemas administrativos del Estado que por su naturaleza san de
observancia y cumplimiento obiigatorio;

Que, el Artículo 14" de la Ley N" 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Controly de la Contraloría
General de la República, dispone el ejercicio del controi gubernamental por el sistema en las entidades se
efectÚa bajo la autoridad normativa y funcional de la Contraloría General, la que establece los lineamientos,
disposiciones y procedimientos técnicos correspondientes a su proceso, en función a la naturaleza yla
especializac'ión de dichas entjdades, las modalidades de control aplicables y los objetlvos trazados para su
aiact triAn

Que, los literales b) y f) del artículo 15" de la Ley N" 27785, son atribuciones del Sistema formular
oportunamente recomendaciones para mejorar la capacidad y eficiencia de las entidades en la toma de :us

por lo que corresponde emitirse el respectivo acto administrat¡vo

Que, asimismo,
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señala las funciones ciel

cuales elaborar, suscribir y remit¡r el Plan de Acción al

Directiv¿.
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Que, estando a Ias consideraciones expuestas, y con Ia autonomía, competencla y facultades previstas

en el Artículo ll del titulo preliminar de la Ley Orgánica de N4unicipalidades N" 27912y Art. 20' incisos 1)y 6) de
ia misma I ey acotada y;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO, * DESIGNAR a] GERENTE MUNICIPAL (e) ABOG. JESUS PAvEt
AQUINO CARDENAS con DNI 24712163, como BESPONSABLE DEL IVIONITOREO DEL PROCTSO Dt
IMPLEN{EN-IACiÓN DE LAS RECL)I\IENDAC¡ONE5 DE LOS INI-ÜRME5 DE 5ERVICIÜ DE CTJNIROL POSIERIOII,
SEGUIiI4IENTO y PUBLICACION de la Contraloria General de la República, de acuerdo a io señalacjo en !a

Directiva Ne 009-2023-CGISESNC.

ARTíCULO SEGUNDO. - EXHORTAR ai Gerente Municipal, 5ub gerenres y Procurador Púbiico Municipal
adoptar las acciones necesarias para el debido cumplimiento de la Directir¡a I'l'009-2023-CGlSESl.lC.
ARTíCUIO TERCERO. - DEJAR SIN EFECTO rocia resoiución que se oponga o limite la ejecución c1e ia

presente Resolucién de Alcaldía.

.ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente Resolución de Alcalclía al funcionario designado, y al

Órgano de Control Institucional {OCl). para su conocimientc y fines pertinentes.
ARTíCULO QUINTO. - ENCARGAR, a la Oficina de informárica, la publicación de ia presente Resolución en ei portal

institucicnai de la i\4unicioaiidad Distrita de lvlarcapaia Cusco.

REGISTRESE, C YARCHIVESE

Helbert

." ,¡;
..1":-..

"mffifuffi".ffi;t'?§&d'' I*trqji-.

§¡9¿

§

qll*l*@4s$sd§W §§t

,@E4M@

D
^.


